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VII. Proporcionar la información, datos y cooperación técnica que sean solicitados por otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de conformidad con las 

instrucciones del Secretario; 

 

De acuerdo con el artículo 9, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación de Veracruz, del 24 de mayo de 2006, la Subsecretaria de Educación 
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Básica estará adscrita directamente a la Secretaría de Educación y tendrá el 

cumplimiento de las siguientes atribuciones:  

 

I. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las áreas o 

programas a su cargo; así como el servicio que prestan las escuelas públicas y 

particulares incorporadas de educación básica.  

 

II. Recibir en acuerdo a los Directores Generales, Directores, Coordinadores y 

demás titulares de las áreas administrativas que dependan directamente de él;

                                                      
1 Consultable en el vínculo.- https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/5f29a659-
4363-41d8-b7d2-f5886b9057c0/reglamento_asoc_padres_familia.pdf  
 

https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/5f29a659-4363-41d8-b7d2-f5886b9057c0/reglamento_asoc_padres_familia.pdf
https://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resource/5f29a659-4363-41d8-b7d2-f5886b9057c0/reglamento_asoc_padres_familia.pdf
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